
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Expediente. 19001-41-89-002-2021-00569-00 NIT. / C.C. 

Demandante: 

Apoderado:   

MILTHON EMIR BURBANO ORDOÑEZ 

PABLO ANDRES OROZCO VALENCIA. 

15.815.977 

pabloandresorozco@gmail.com  

Demandado (s): JORGE EDWIN MORENO VELASCO 1.061.728.188 

 

CAIS 1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2395 

 

Popayán, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 124 del 19 de noviembre de 2021 

 

En atención al oficio 2586 de fecha 29 de Octubre de 2021, del Juzgado Sexto Civil 

Municipal, hoy Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y 
que sean de propiedad de JORGE EDWIN MORENO VELASCO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.061.728.188 dentro del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR,  con radicación número 19001-41-89-04-2021-00629-00 incoado por 
DIANA CONSTANZA TOMBE VALENCIA, en contra de JORGE EDWIN MORENO 
VELASCO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.061.728.188 que se adelanta 
en el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán.- 
 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al 

mencionado Juzgado para que se sirva tomar atenta nota de las medida decretada y en su 

debida oportunidad si hubiere lugar a ello se de aplicación al Art. 466 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

mailto:pabloandresorozco@gmail.com

